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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA 

EX TR A N JER A

Día 28 de abril de 1943

Cambios de compra y venta de mo
nedas publicados de acuerdo con las 
disposiciones legales:

L ib ras  .................................
D ólares ................................
L iras  ......................................
F rancos  suizos .................

   Re ichsm ark  ..........................
F ioruies ................................
Belgas ..................................
Escudos ...............................
Beso moneda legal  ........
Coronas suecas .................
Coronas noruegas .............
Coronas danesas clearing.

COMPRA VENTA

40,50
10.95
57.60

253.00
4,24

    43,50 
2,60 
2,62 
»

221,35

41,50
11,22
59,03

259,35
4,34

44,60
2,66
2,68
»

226,90

N O TA .—La divisas no cotizadas de
berán remitirse al In stitu to  Español de 
Moneda E xtran jera  en gestión de cobro

D ELEG A C IO N  DE IN D U ST R IA  DE 
A LICA N TE

Ampliación de industria
Peticionario : Compañía Riegos de Le

vante, S. A., Alicante.
O bjeto de ia industria : Tendido de 

una línea eléctrica d© Alicante a San 
Vicente del Raspeig.

E sta industria empleará materiales 
nacionales. 

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen /oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oñcinas de 
esta, Delegación de Industria .

Alicante, 16 d© abril de 1943.—El In 
geniero Jefe  interino, F . López Morales.

463-0

D ELEG A C IO N  D E IN D U ST R IA  DE 
LAS PALM AS DE GRA N  CANARIA

Ampliación de industria
Petic ionario : Don Benigno Alonso M/>- 

rán.
O bjeto de la am pliación: Fabricación 

de conservas de pescados(en su industria 
de salazones, sita  en Puerto  de la Luz.

Capacidad de producción a n u a l: Mil 
quinientas toneladas.

E sta industria utilizará m aquinaria y 
prim eras m aterias de prooedencia na
cional.

Se hace pública esta petición a fin de 
que los industriales que se consideren 
afectados por la mima presenten, den
tro del *plazo de d ez días, por escrito 
triplicado, las objeciones que estimen 
pertinentes ©n jas oficinas de esta De
legación de Industria , Canalejas, 18.

Las Palmas de G ran Canaria, 12 de 
abril de 1943.—El, Ingeniero Jefe, M a
nuel González.

455-0

D ELEG A CIO N  DE IN D U ST R IA  DE 
CADIZ

Ampliación de industria

Peticionario : «Nueva Aserradora Je re 
zana. S. A.», Jerez de la Frontera.

O bjeto fie ia am pliación: In sta la r en 
su fábrica de cajones, portaje y mue
bles las sic.i.i ;iík-. m áquinas: una eseo- 

pleadora, dos electromotores de 3 H P ., 
un tupi, dos electromotores de 5 H P ., y 
d.os sierras de cuita de 0,70 metros de 
diámetro.

Producción de la ampliación: Con la 
ampliación proyectada no aum entará la 
producción, tendiéndose principalm ente a 
obtener una mayor perfección en la la
bor producida.

Esta industria empleará m aquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez -días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria  (calle Fer- 

.nando G arcía de Arboleya, 1).
Cádiz, 5 de abril de 1943.—El Inge

niero Jefe, Enrique de Castro.
457-0

D ELEG A C IO N  DE IN D U ST R IA  DE 
CADIZ

Ampliación de industria

Peticionario : Chacón y Compañía, So
ciedad Lim itada, Jerez de la Frontera.

O bjeto de la am pliación: Fábrica de 
cápsulas metálicas con las siguientes má
quinas: * tres máquinas de primera ope 
ración, diez bancos de estirar, una ci
zalla, una troqueladora de cabeza y dos 
de costado.

Producción de la am pliación: Diez mi. 
llones d© cápenlas al año.

E sta  industria empleará m aquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hac© pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri

tos que estim en oportunos, dentro  del 
plazo de djez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria  (calle Fernando 
Garoía de Arboleya, 1).

Cádiz, 5 de abril de 1943.—El In 
geniero Jefe, Enrique de Castro.

459-0 .

D ELEG A C IO N  DE IN D U ST R IA  DE 
CASTELLON DE LA PLANA

Ampliación de industria

Peticionario: F . E. S. A., S. A.
Objeto de 1a ampliación: Insta lar un 

horno de cámara, dos máquinas galle
teras y otro« elementos auxiliares.

Producción : Con la ampliación se au
m entará en 1.600 millares de piezas, en 
tre tejas, ladrillos y baldosines

Esta industria no .solicita la im porta
ción de maquinaria ni materias primas.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que s© consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en el plazo 
de diez días, en esta Delegación de In 
dustria, calle Fola, número 44, primero.

Castellón, 8 de abril de 1943.—El In 
geniero Jefe, C. Meliá.

455-0

D ELEG A C IO N  DE IN D U ST R IA  DE 
C ASTELLON DE LA PLANA

Nueva industria
Peticionario : Ju an  Carbó Esteva.
O bjeto d© la industria : Obtención de 

mosto de vino.
Producción: 420 hectolitros de mostos.
E sta  industria empleará m aquinaria y 

m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para qu© 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en esta Delegación 
de Industria , calle de Fola, número 44, 
primero.

C astellón, 15 de abril de 1943.—El In . 
geniero Jefe, C. Meliá.

456-0

D ELEG A C IO N  DE IN D U ST R IA  DE 
O V IED O

Ampliación de Industria
P etic ionario : Hidroeléctrica del Can

tábrico.
O bjeto  de la am pliación: In sta la r lí

neas de transporte  de energía eléctrica 
a 10.000 voltios de Las Caldas al Ca- 
leyu, del Caleyu al Cristo de las Ca
denas, de Las Caldas a San Claudio, y 
una de 5.000 voltios de Puerto  a  Fuso 
de la Reina.

Se hace pública esta petición para qu© 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten lo escri
tos que estimen oportunos, en el p lazo ' 
de diez días, en las oficinas de esta De* 
legación, Campomanes, 15.

Oviedo, 5 de abril de 1943.—El Izfc» 
geniero Jefe, J .  Cores Masavóu¿

461-0
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
OVIEDO  

Ampliación de industria
Peticionario: «Eleetra de Viesgo», So

ciedad Anónima.
Objeto: Línea de transporte de ener

gía eléctrica a 130.000 voltios entre San 
ta Cruz (MIeres) y Puente de San M i
guel (Santander).

Capacidad: 25.000 K. V. A.
Se hace pública esta petición para que 

quien s© con.ski ere afectado por la mis
ma pueda presentar ios escritos que es

time conveniente en esta Delegación, 
debidamente, reintegrados y antes del 
plazo de diez días 

Oviedo, 14 de abril de 1943.—El In
geniero Jefe, Joaquín Cores Masavéu. 

462-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA  

Ampliación de industria
Peticionario: R . A. P. S. A., Sociedad 

Limitada, Pasajes.
Objeto de la ampliación; Fabricación 

de aceites de linaza.
Producción: 4.000 killos diarios de acei

te de linaza, además de la actual de 
aceites y grasas industriales.

Materias a im po r ta r : 3.600.000 kilos 
' de semilla de lino anuales, por valor 

aproximado de 3.640.000 pesetas.
La maquinaria será de procedencia 

nacional.
Se hace pública esta petición para, qu© 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma y los que por cual
quier causa puedan suministrar todo o 
parte  de la materia cuya importación 
Se solicita presenten los escritos que es
timen oportunos, por triplicado y debí-  
damente reintegrados, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación d© Industria  de Guipúzcoa.

San Sebastián, 29 de marzo de 1943.— 
El Ingeniero Jefe, Raíael Lataillade. ‘ 

4&9-0

DELEGACION DE IN DU STRIA  DE  
GUIPUZCOA  

Ampliación de industria
. Peticionario: Distribuidora Eléctrica 

JBuipuzcoana, San Sebastián.
Objeto: Tender una línea de conduc

ción de energía eléctrica & 5.000 voltios •n Pasajes de San Pedro.
Potencia & transformar: 100 HP.
En ésta emplerán materiales naciona- ¡ 

lee.
Se hace pública esta petición para que  

los industriales que se consideren afee-  
tados por la misma puedan presentar 
los escritos que estimen oportunos, por  
triplicado v debidamente reintegrados,  
dentro del plato de diez días, en las ofi- <

c i n a s  de esta Delegación de Industria 
de Guipúzcoa.

San Sebastián, 5 de abril de* 1943.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

460-0 '

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE MELILLA

Inspección de Circulación y Transportes 
por carretera

? Anuncio
Incautado por el sai vicio d-e Insppc- 

i ción de Circulación y Transportes por 
j carretera la motocicleta que más ade

lante se relaciona, se procede a la pu
blicación cLe sus características en el 

“ BO LETIN  O FICIA L DEL ESTADO, 
para que en el improrragable plazo de 
treinta días, pueda su propietario pre
sentar en estas oficinas los documentos 

; acreditativos de su legal . pertenencia.
Motocicleta marca M. A. G., matrícu

la ML-2133.
Motor: 2674.
Chassis : 2117.
Potencia: 2 y 1/2 H. P.
Cilindros : uno.
Transcurrido el plazo señalado sin ve

rificarlo, la motocicleta reseñada pasará 
a' ser propiedad del Estado.

Melilla, 20 de abril de 1943.—El In 
geniero Jefe, José Ochoa. '

3.658-0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE LA PROVINCIA DE BALEARES
Concurso para proveer una plaza vacante 

d e Capataz celador
En vir tud de lo dispuesto en el BO

LETIN  OFICIAL D EL  ESTADO de 25 
de marzo último, el ilustrísirno señor D i
rector general de Caminos, con fecha- 5 
del corriente, lia autorizado a esta J e 
fatura para celebrar un concurso para 
proveer una plaza de Capataz celador 
con el jornal de doce pesetas diarias, 
con estricta  sujeción a- las siguientes 
norm as:

Primera. — Condiciones par* solicitar 
tomar part© en el concurso:

a) Ser Peón Caminero o Capataz que 
figuren en la plantilla y escalafón de la 

provincia, y que no exceda de cincuenta 
años de edad, dentro del año actual, y 
que posean, no sólo las debidas condi
ciones flsioas y de capacidad para di
cho cargo, sino que además hayan demostrado en toda ooasión aptitudes ex
cepcionales de carácter, moralidad y 
mando,

b) Ser de buena oonducta y de inta
chables antecedentes, y no tener nota 
desfavorable en su expediente.

c) Podrán, sin embargo, ser dispen
sados de la edad fiajada aquellos Capa
taces y Camineros 'que en el anterior 
concurso fueron aprobados y no ob tuv ie-)

ron plaza por no existir vacante en la
respectiva provincia.

Segunda.— Conocimientos que han de 
exigirse a los aspirantes:

1.° Todo lo que se exige a los Cami
neros y Capataces conforme a lo dispues
to en el vigente Reglamento, con la ex
tensión necesaria para demostrar clara
mente que domina los trabajos (pie bajo 
su dirección se tienen que realizar, y 
además los siguientes:

2.° Medir, tomar muestras y distin- 
ignir en sus clases ios materiales corrien

tes para las obras y inanerin bu efectuar
su almacenamiento o apilado.

3.° Las distintas clases ele afirmado 
que ordinariamente se construyen en ca
rreteras: ejecutarlos, repararlos y conser
varlos.

4.° Determinar los puntos de rasan
tes por medio de niveletas, pat tiendo de 
la planta, perfiles longitudinal y trans
versales, en alineaciones rectas y curvas, 
señalando el aimlio que la explanación 
tiene que ocupar y las costas de des
monte v terraplén que resulten.

5.° Explotar una cantera empleando 
los explosivos corrientes.

6.° Replantear la construcción de 
obras d e fábrica de pequeñas luces, de 

acuerdo con los modelos oficiales o l°s 
planos que se les faciliten, in terpretándo
los mismos y precauciones que han de

observarse en el d-es cimbra-miento de las 
obras.

7.° Preparar un encofrado, armadura 
y hormigonar obras pequeñas de hormi
gón armado, especialmente losas y  vigas 
rectas. Precauciones para el buen fragua-
do y cura del hormigón y d'escijnbramien- 
to de los encofrados.

f>.° Ligeros y prácticos conocimientos 
sobre terreno de fundación en que n0 se 

empleen agotamientos e igualmente sobre 
const ruec.ón de obras y revestimientos 
Empleando los materiales iruís corrientes.

9.° Tomar y dibujar perfiles transver
sales ©n excavaciones para emplazamiento 
y cimiento, sin agotamiento, de obras de 
fábrica de pequeña luz y de explanacio
nes con el empleo de la cinta métrica y 
de reglones.

10. Representación mediante ©1 levan
tamiento de un sencillo croquis acotado 
d e cualquier desperfecto que, como con
secuencia de temporales u otras causas, 
puedan producirse en las obras de la ca

rretera o «n las lindantes a la misma.-
11. Andamiajes y medios más cornea, 

tes para la elevación de materiales.
12. Práctica de la p intura de los ele

mentos metálicos, así como ,de las pre
cauciones que se han de tomar para con
seguir la perfecta adherenoia de las pin
turas que se efnpleen.

13. Reparación  ©alzado y aguce de 
las herramientas más corrientes en la3 
obras, según sh uso.

14. Organización de trabajos para aco
pios v- empleos en reparaciones de fir
mes ordinarios y bituminosos, y conocí-
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m ientes generales para apreciar su coste.
15. N oc iones  de la con strucc ión  cji ge_ 

neral  y  el detal le  de la -práctica de a lbu- 
ñilería. cantería  y carpintería de armar.

16. C on oc im ientos  elementales de los 
m ecanism os y lep ata c ión  de  las averias 
mas frecuentes, que no necesitan traba jo  
de taller, de la maquinaria de uso más 
general en las obras de reparación de; 
firme de carretelas y riegos b ituminosos 
de los afirmados.

P o r  ningún Coiice.pto ni p retexto  se 
con fecc ionara  lista de aspirantes en e x 
pecta tiva  de ingreso, l imitándose la p r o 
puesta para el nom bram iento  de Ca-pala/. 
C o la d o r  a un solo concursante.

Las  petic iones d eberán  presentarse  en 
las oficinas d 0 la Je fatura  de O bra*  P ú 

blicas de esta prov iñ e ia ,  calle de  M iguel  
Santand-réu, n ú m ero  1, P a lm a de  M a 
llorca, basta ei día 1,° d e  jul io  p r ó x im o ,  
a días v horas hábiles de oficina.

Ti» relación de  indiv iduos  admit idos  
en el con curso  se pu b l ica rá  en el R O L E ,  
T I X  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y  en el 
d e  esta prov incia .

L os  exám enes  d e  suficiencia em peza 
rán  el día 15 de julio  de 1945, a las 
diez  horas, en esta Jefatura.

Palma d o  M allorca ,  a 17 de  abril  de  
1943. —  El Ingeniero  Je fe ,  M igue l  F o r 
te /a .

3 .6 6 7 - 0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
VALENCIA

Sección de Fomento
Anuncio

La Comisión Gestora, en sesión de 
13 de marzo último, ha acordado sa
car a subasta, con arreglo al pliego 
de condiciones particulares y económi
cas que con las facultativas del pro 
yecto se encuentran de manifiesto en 
la Sección arriba indicada, durante 
las horas de diez a trece, la ejecu
ción de las obras del proyecto de pa
vimentación con firme especial de em
pedrado concertado en las calles de 

* San Luis, Elias García y Muñoz Gran
des, de la ciudad de Requena, por el 
tipo, a la baja, de 228.140,50 pesetas.

La subasta tendrá lugar en el lo
cal de la Exorna. Diputación Provin
cial, a las doce horas del día siguiente 
hábil al en que termine el plazo de 
veinte días, a contar desde el inme
diato posterior al de ¡a publicación de 
este- anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DE LESTADO, con sujeción a 
las reglas establecidas por el artículo 
15 del Reglamento de 2 de julio de 
1924, bajo la presidencia del señor 
Presidente de la Cor-poración o del 
señor Diputado provincial en quien al 
efecto delegue, con asistencia de otro 
señor Diputado y autorizando el acta 
el Notario que por turno le corres
ponda.

Los pliegos de proposición, asi co
mo los resguardos de la fianza pro
visional, se presentarán por separado 
en la Secretaría de la Diputación Pro
vincial de Valencia, dentro de los 
veinte días hábiles siguientes, a par
tir del día inmediato posterior hábil 
al en que se inserte este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,

; durante las horas de diez a trece.
| Las proposiciones se harán por es- 
| crito, redactadas con sujeción al mo- 
. délo que a continuación se inserta y 
! extendidas en pa¡pel simple, reinte- 
1 grado con una póliza del Estado de 
¡ 4,50 pesetas o en papel timbrado de 
i igual precio y una póliza provincial 
de una peseta. E¡ presentador deberá 
exhibir su cédula personal corriente.

Para poder tomar parte en la su
basta en representación de otra per
sona deberá el licitador presentar los 

I correspondientes poderes especiales pa
ra ello, bastanteados por un señor «Le
trado del Ilustre Colegio de Abogados 
de Valencia.

La fianza provisional será de pese
tas 4.562,81, que deberá constituirse 
en la Caja provincial, en la Central 
de Depósitos o en sus sucursales, y 
la definitiva, que deberá prestar el 
rematante, el 4 por 100 del presu
puesto.

El plazo para ia ejecución de las 
obras será de diez meses, debiendo 
durante los cinco primeros realizar 

| una cantidad de obra no inferior al 
40 por 100 de la total, y; empezará a 
contarse desde diez días después de 
la formalización del contrato.

Será obligación del adjudicatario de 
la obra contratar el seguro de acci
dentes de sus obreros con la Caja 
Nacional de Previsión y presentar la 
correspondiente póliza en la Sección 
de Vías y Obras provinciales para su 
registro.

Tanto el presentador del pliego co
mo el funcionario encargado de re
cibirlo podrán adoptar cuantas garan
tías estimen propias y peculiares a su 
derecho.

Las proposiciones y los recibos certi
ficaciones deberán proveerse de los co
rrespondientes timbres del Estado y 
provinciales.

Contra el intento de celebración de 
esta subasta no se ha presentado re
clamación alguna en el plazo debido.

Valencia, 24 de abril de 1943.—El 
Presidente, R. Oort.—El Secretario,^ 
R. Gil Quinzá.

Modelo de preposición
N. N   que habita en ......... .

calle .......... número..  , con cédu
la personal clase ...... , núm. ..., fecha
   enterado del anuncio publicado
con fecha ..........  en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y de las demás 
condiciones que se exigen para la

ejecución por subasta de las obras de 
pavimentación con firme especial de 
las calles de San Luis, Elias García y 
Muñoz Grandes, de Requena, se com
promete a realizar las mencionadas 
obras con estricta sujeción a las con
diciones fijadas, por ja cantidad de 
  (en letra) pesetas.

Igualmente se compromete a abonai 
a los obreros la remuneración, poi 
jornada legal y horas extraordinarias 
que no sean inferiores a los tipos que 
se abonen en la localidad donde las 
obras se verifiquen, con arreglo a 1c 
establecido por las Entidades pare 
ello competentes. t

(Fecha y firma del proponen te.)
3.232-0

AYUNTAMIENTO DE ALMODOVAR 
DEL CAMPO (CIUDAD REAL)

 Anuncio
Declaradas vacantes, entre otras, la; 

plazas de Oficial primero y segunde 
de Secretaria, dotadas con el ha.be] 
de cinco mil cuatrocientas peseta; 
anuales cada una, de conformidad cor 
lo prevenido en la Ley de 25 de agos 
to de 1939, Orden' de 30 de octubr< 
del mismo año y disposiciones com 
pigmentarias, se ha acordado pro
veerlas en propiedad mediante opo 
sición pública, que se celebrará cor 
sujeción a las normas que se insertar 
en el «Boletín Oficial» de esta pro 
vincia, número 47, correspondiente a 
día 21 de abril actual.

Las solicitudes serán dirigidas al se 
ñor Alcalde de esta ciudad y presen 
tadas en el plazo de un mes, a con 
tai* de ja fecha del BOLETIN OFI 
CIAL DEL ESTADO que publique e 
presente extracto de la convocatoria 
con la documentación que previene e 
«Boletín Oficial» de Ciudad Real d< 
que se deja hecha mención.

La primera de dichas plazas se ad
judica al grupo de Mutilados, y l£ 
segunda, al de Oficiales, provisionales 
o de complemento.

Almódóvar del Campo, 24 de abrí 
de 1943.—El Alcalde (ilegible).—El Se. 
cretario interino, Julián Ruiz.

3.230-0

AYUNTAMIENTO DE CORTES DE 
LA FRONTERA

Edicto
Durante el plazo de veinte días há. 

biles, contados desde el siguiente a! 
de publicarse este anuncio en el BO 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, j 
durante las horas de diez a trece, sí 
admitirán en la Secretaría de esti 
Ayuntamiento proposiciones optando s 
la subasta del aprovechamiento de cor. 
cho del monte El Robledal, de estos 
Propios, correspondiente al ejercicio
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forestal 1942-43, del que se calculan 
obtener 7.491,82 quintales métricos de 

* corcho de reproducción y 448,67 quin
tales métricos de bornizo.

El tipo de tasación es el de catorce 
pesetas (14,00) el quintal métrico de 
corcho de reproducción y seis pesetas 
(6,00) el quintal ¡métrico de bornizo, 
rechazándose las proposiciones que no 
cubran este tipo.

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo inserto al. pie, en papel de 
clase sexta (4',50) y timbre municipal 
de 2,50, entregándose bajo sobre ce
rrado con las formalidades y requisi
tos prevenidos en el articulo 15 del 
Reglamento de contratación municipal 
vigente. Por separado se entregará la 
cédula personal corriente y el resguar
do del depósito provisional, ascenden
te & 5.378,87 pesetas.

La apertura de pliegos y adjudica
ción provisional del remate tendrá Ira 
gar en el despacho de esta Alcaldía 
a las doce horas del día siguiente al 
en que termine el plazo de admisión 
de pliegos, o al inmediato si fuere in
hábil. La adjudicación se hará a fa
vor del licitador que ofrezca pagar a 
mayor precio los productos objeto del 
aprovechamiento, a cuyo fin se acu
mulará el corchp de ambas clases (de 
reproducción y bomizo) y sus precios 
para determinar el mayor o menor 
beneficio que se proponga.

El corcho todo se enajena en el ár
bol, y en su consecuencia, todas las 
operaciones o trabajos de pela y ex
tracción de los productos, así como 
los de peso, serán de cuenta del re
matante.

Vibne o b la d o  el rematante ¡a en
tregarse en todo el corcho que se ob
tenga del aprovechamiento, ya sea 
mayor o menor que la cantidad cal
culada como producción. En el cor. 
cho segundero o de reproducción se 
rebajará el 20 por 100 del total do 
quintales que se pesen. El peso del 
corcho se hará diariamente cada vez 
que haya reunida cantidad bastante 
para una pesada.

En los diez días siguientes al de 
comunicarse al rematante la adjudi
cación definitiva, constituirá éste en 
la sucursal de Málaga de la Caja Ge
neral de. Depósitos ¡a fianza definiti
va, que se fija en <el 10 por 100 del 
importe del aprovechamiento, con 
arreglo a la producción calculada y 
a los tipos de adjudicación. En el 
mismo plazo ingresará el 10 por 100 
de aprovechamientos forestales, los de
rechos de inserción de edictos, los del 
Notario autorizante de la subasta, el 
del presupuesto de ejecución, reintegro 
del expediente y cuantos otros origine 
la formalización del contrato, com
prendidos los del otorgamiento de es
critura e impuesto de derechos Tea-' 
lea

El pago del aprovechamiento lo ha
rá el rematante ingresando en Caja 
municipal el 90 por 100 de cada mil 
quintales métricos que se le vayan en
tregando. Por anticipado ingresará en 
la misma Caja 10.000 pesetas, que se 
deducirán de los últimos lotes pesa
dos.

El hastanteo de poderes puede ha
cerlo cualquiera de los Letrados del 
Colegio de esta provincia.

Si resulta desierta la primera su
basto, tendrá lugar una segunda en 
las mismas condiciones el día en que 
se cumplan los diez hábiles siguientes 
ai en que tuvo lugar la primera.

Los pliegos para esta segunda lici
tación se presentarán, en su caso, 
con idénticas formalidades y horas, 
desde el día siguiente a.1 en que se 
celebre la primera hasta el anterior 
al en due deba tener lugar la segunda. 
La apertura de ellos se verificará 
igualmente a las doce del dia que oo 
rresponda.

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto 'en' Secretaria, donde 
pueden examinarse durante las horas 
hábiles de oficina.

Cortes de la Frantera, 21 de abril 
de 1943.—El Alcalde-Presidente (ilegi
ble).

Modelo de proposición

Don .......... vecino de ......... , en su
nombre (o en representación de ......),
con ¡a capacidad lega! necesaria para 
contratar, enterado del anuncio y plie
gos de condiciones que sirven de base 
en la subasta del aprovechamiento de 
corcho del monte El Robledal, de es
tos Propios, correspondiente a la co
secha de 1942-43, ofrece satisfacer por 
cada quintal métrico de corcho de 
reproducción ......... pesetas ...... cén
timos, y por cada quintal métrico
bomizo, ..........  pesetas   céntimos
(las cantidades, en letra).

(Lugar, fecha y firma del intere
sado.)

3.231-0

A N U N C I O S  PARTICULARES
 MAQUINAS DE CONTABILIDAD, 

SOCIEDAD ANONIMA 

Madrid
Esta Sociedad convoca, con arreglo 

a loe Estatutos sociales, Junta general 
de accionistas, ordinaria, que se ce
lebrará el día 6 de mayo del corriente 
año, a ¡as cinco de la tarde, en el 
domicilio social, avenida de Calvo So- 
telo, número 12, con el siguiente/

 Orden del día
Primero. Aprobación de balances y 

cuentas correspondientes al ejercicio 
del año 1942.

Segundo. Ruegos y preguntas.
Madrid, 2i de abril de 1943.—Por 

el Consejo de Administración, el Se
cretario, Santiago Tarodo.

1.605-P

PR O D U C TO R E S  ASO C IAD O S, S. A. 
Madrid

El Consejo de Administración de es
ta Sociedad convoca a Junta general 
ordinaria de accionistas para ei dia 5 
de mayo de 1943, a las doce horas, en 
el local social, avenida de José Anto
nio, 47, con el objeto de someter a la 
misma el siguiente orden del dia:

Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria y Balances correspon
dientes ai ejercicio 1942.

Madrid, 26 de abril de 1943.—-El Pre
sidente del Consejo, José Falmerimo 
San Román.

1.6G3-P

PO PU LA R , S. A. SEGUROS GENE
RALES  

San Vicente, 113, Valencia
Junta general ordinaria ebe accionistas

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Compañía a Junta general ordi
naria, que se celebrará en el domicilio 
social, San Vicente, 11*13, Valencia, el 
día 20 de mayo próximo, a las diez lio- 
ras, «pi ocediéndose a. iLa celebración de 
la misma media hora después, cualquiera 
que sea el número de asistentes y capital 
representado.

El orden del día es el siguiente:
Unico.— Examen y aprobación, en su 

caso, del baiLancé y Memoria correspon
diente al ejercicio de 1942.

Loe seño re» accionistas deberán cum
plir lo que indica el artículo 22 para 
tomar .parte en l&s Juntas y tener dere
cho a lo que ipercéiptúa el artículo 24 de 
los Estatuto*.

Lo que se liace público en cumpli
miento de lo acordado 'por el Consejo 
de Administración.

Valencia, 26 de abril de 1943. —  Eí 
Presidente, Vicente García Petit.

1.610-P

ELEC TR ICA  CENTRO ESPAÑA, S. A.

Se convoca a lo» señoree aocdonietae 
para oelebrar Junta general ordinaria el 
día doce de mayo próximo, a las doce 
de la mañana, en el domicilio social, ca
lle de Alfonso X II , 46.

Madrid, veintiséis de abril de mil no
vecientos cuarenta y tres.— EU. Presidente 
del Consejo de Administración. Luis FU 
gueroa y Alongo Martínez.

1 1.609-P
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S O C IE D A D  A N O N IM A  D E  F IB R A S  
A R T I F I C I A L E S

M adrid

Se convoca a los señores accionistas 
de la  Sociedad  A nónim a de F ib ras Ar- 
tificiales a la Ju n ta  general ordinaria 
que por acuerdo d el C onsejo  de A d m i
n istración , y  en cum plim iento de ios pre, 
captos e sta tu ía n o s se ce leb rará  el día M 
del mes d e  (mayo próxim o, a las doce y 

m edia, en la avepida del G eneralísim o 
núm ero 36, M ad rid , p ara  tra ta r , y , en 
su Caso, ap rob ar los siguien tes asun tos:

1.0 A c ta  de la Ju n ta  anterior.

2 .0 M em oria, balance y  cuentas co
rrespondientes al ejercicio  1942.

3 .o N om bram iento de un nuevo A d m i
nistrador,

M ad rid , 28 de abril de 1943.— E l P re 
sidente d el Consejo de A d m in istración .

1.569LP

B A R C E L O N A  T R A C T I O N  L I G H T  
A N D  P O W E R  C.° L T D .

B arcelon a

B anco  E spañol de C ré d ito .— S erv icio  
de V alores.— Paseo de G rac ia , núm. 9 , 
B arcelon a, como E stablecim ien to encar
gado del pago de los intereses, hace pú
blico, que, am parándose en la O rden m i
nisteria l de 15 d e noviem bre últim o y 
en lo preceptuado en la L e y  de l.°  de 
ju n io  de 1939, con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 4 .° y  14 de la misma 
y  lo señalado en la L e y  de 24 de febre
ro' de 1941, le han sido presentadas has
ta  la fecha- las siguientes denuncias, por 
lesposesión o extrav ío  de los valores que 
a continuación s'e expresan, em itidos por 
B arcelo n a. T racció n  Lág)th. and P o w er 
C ,°  L t d . :

O C T A V A  R E L A C I O N  

O bligacion es 5,50 por 100
D on A rtu ro  G a rc ía  F o ssa s .— 10 obli

gaciones, serie B ,  núm eros 17.976 ai 
17.984 y  17.986 .

E sta  pu blicación  se efectúa para co
nocim iento d e  las personas a quienes 
pueda in teresar, advirtien do que si en 
el térm ino de tres meses de la inser
ción d el presente anuncio en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , no se 
hubiese notificado la existen cia  de opo
sición, se procederá con. arreglo  a lo que 
disponen las L e y e s  arriba citadas.

B arcelon a, 21 de abril de 1943.— B a n 
co E spañol de C réd ito , S erv ic io  de V a 
lores.

1.588-P

ADMINISTRACION D E J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
LIBRE DISPOSICION DE 

BIENES
A U D I E N C I A S  P R O V I N C I A L E S  

Badajoz

H a b ie n d o  s id o  s o b r e s e íd a s  la's a c 
tu a c io n e s  s e g u id a s  en  lo s e x p e d ie n te s  
q u e  se e x p r e s a n , s e g u id o s  c o n tra  lo s  
in c u lp a d o s  <j ie se  m e n c io n a n , é s to s  
h an  r e c o b r a d o  la  lib re  d is p o s ic ió n  de 
s u s  b ie n e s , d e b ie n d o  s e r  c a n c e la d o s  
to d o s  lo s  e m b a r g o s  y  m e d id a s  p r e 
c a u to r ia s  t r a b a d o s  en b ie n e s  de su 
p r o p ie d a d :

N ú m . 1 .0 18  de 1941, c o n tr a  A le ja n 
d ro  A g u d o  A g u d o , v e c in o  de T a m u . 
r e jo .

1.056 de 1941, c o n tr a  A n to n io  G ó 
m ez P a r e jo ,  v e c in o  de D o n  B e n ito .

1.812 d e  1941, c o n tr a  J o s é  N o v illo 1 
F e r tr e l  G ó m e z , v e c in o  d e  O liv e n z a .

1.764 de 1941, c o n t r a  T ib u r c io  G a r 
c ía  P a ju e lo , v e c in o  d e  D o n  B e n ito .

1.746 de 1941, c o n tr a  B a ld o m e r o  B e 
c e r ra  H e r m o s e l, v e c in o  de L a  A l-  
b u e r a .

1.694 de J9 4 L  c o n tr a  E s te b a n  G ó 
m ez A r c o , v e c in o  de H e r r e r a  del D u 
q u e.

1.666 de 1941, c o n tr a  A n to n io  C a 
rrón  M a r t ín e z , v e c in o  d e  O liv e n z a .

1.636  de 194 1, c o n t r a  C la u d io  L o .  
r e n z o  L o z a n o  P e r d ig ó n , v e c in o  de B o -  
d o n a l.

1.478  d e  1941, c o n tr a  L u is  Q u in t a 
n a  S o s a , v e c in o  de D o n  B e n ito .

1.478  de 1941, c o n tr a  L u is  Q u in t a 
n a  S o s a , v e c in o  d e  D o n  B e n ito .

1.2 78  d e  1941, c o n tr a  M a n u e l M a 
c la s  G ó m e z , v e c in o  de A z u a g a .

•1 .2 6 4 .de 194-1, c o n tr a  J u a n  S á n c h e z  
R o m e r o , v e c in o  de V i l la r t a  de 'o s  
M o n te s ,

1.230 de 1941, c o n tr a  J u a n  C a s i l l a s  
R o d r íg u e z , v e c in o  de O liv a  de M é- 
r id a .

1.202 d e  1941, c o n tr a  E u lo g io  G ó 
m ez S ille r o , v e c in o  d e  M a lc o c in a d o .

1.148  de 1941, c o n tr a  J o s é  V á z q u e z  
C o r d e r o , v e c in o  de O liv e n z a .

1 .12 6  de 1941, c o n tra  E d u a r d o  S á n 
ch e z  G o n z á le z , v e c in o  de M é r id a .

i . i i o  d~ 1941, c o n tra  D ie g o  O r e lla -  
na N o g a le s ,  v e c in o  de Q u in ta n a  de 
la  S e re n a .

1.0 76  d e  1941, c o n tr a  J u a n  G a lle g o  
G u is a d o , v e c in o  de D o n  B e n ito .

1.008 d e  1941* c o n tra  V e n a n c io  A g u 
do B e n íte z , v e c in o  de C a s a s  d e  D o n  
P e d r o .

992 de 1941, c o n tr a  A n g e l R a m ir o  
P a n ia g u a , v e c in o  de T a la r r u b ia .

991 de 1941, c p n tr a  M a n u e l R o d r í
g u e z  C a r r a s c o ,  v e c in o  de V il la r  del 
R e y .

970 de 1941, c o n tra  S a n t ia g o  B r a 
v o  P a v o , v e c in o  d e  B a d a jo z .

952 d e  1941, c o n tr a  B a ld o m e r o  E s 
p in o s a  A r a n d a , v e c in o  de V illa g o n -  
za lo .

928 d e  19 4 r , c o n tr a  A n to n io  M o r i
llo  M e r in o , v e c in o  de R e ta m a l d e  
L le r e n a .

898 d e  1941, c o n tr a  V a le n t in a  R o 
dríguez- M u ñ o z , v e c in a  de L le r e n a .

885 de 1941, c o n tr a  J o s é  C a ld e r ó n  
R u iz , v e c in o  de E s p a r r a g o s a  de L a 
res.

880 de 1941, c o n tr a  G r e g o r io  V ic e n 
te L ó p e z , v e c in o , d e  V i l la r t a  d e  lo s  
M o n tes.

878 de 1941, c o n tr a  A u g u s t o  I .ío lin a  
B a ls e r a ,  v e c in o  d e  M o n te r r u b io  d e  la  
S e re n a .

876. $e 1941, c o n tr a  F r a n c is c o  R in 
cón  G o r d il lo , v e c in o  de P e r a le d a  del 
S a u c e jo .

886 de 1941, c o n tr a  J u a n  M o ra  F a 
b ia n o , v e c in o  de T a la r r u b ia s .

879 d e  1941, c o n tr a  J u a n  C a ld e r ó n  
Iz q u ie r d ó , v e c in o  d e  C a s t u e r a .

872 de 1941, c o n tr a  J u lio  F e r n á n 
dez M u ñ o z , v e c in o  de V il la r t a  de los 
M o n te s .

869 de 1941, c o n tr a  U r b a n o  D u r á n  
Z a r c e jo ,  v e c in o  de P e ñ a ls o r d o .

850 d e  1941, c o n tr a  A n to n io  O r e lla -  
n a N ú ñ e z , v e c in o  de M o n te r r u b io  de 
la  S e re n a .

848 de 1941, c o n t r a  J u a n  J o s é  H o l- 
g u ín  G a r c ía ,  v e c in o  d e  M o n te r r u b io  
de la  S e r e n a .

, 842 d e  1941, c o n tra  E n r iq u e  T o r r e s
S á n c h e z , v e c in o  d e  V il la n u e v a  de la  
S e re n a .

818 de 1941, c o n tr a  C r is t in o  H o l-  
g u ín  G a r c ía ,  v e c in o  de M o n te r r u b io  
de la  S e r e n a .

8 16  de 1941, c o n tr a  E u s e b io  M a n s i-  
11a L e d e s m a , v e c in o  de T a la r r u b ia .

812 d e  1941, c o n tr a  .A d o lfo  M a rtín  
D e lg a d o , v e c in o  de B e r la n g a .

806 de 19 4 r , c o n tr a  J o s é  G r a n a d o  
'P r ie t o ,  v e c in o  de F u e n te la b r a d a  de lo s  
M o n te s .

773 de 1941, c o n tr a  A n to n io  P in e 
da N a r a n jo , v e c in o  d e  V il la n u e v a  de 
la  S e re n a .

759 de 1941, c o n tr a  P e d r o  C h a m iz o  
R a y e g o ,  v e c in o  de V i l la n u e v a  de la  
S e r e n a .

749 de 194L c o n tr a  M a n u e l M er- 
c h á n  R e b o llo , v e c in o  de V i l la g a r c ía  
de la s  T o r r e s .

747 d e  1941, c o n t r a  R a fa e l  P la te r o  
M e r c h á n , v e c in o  d e  V i l la g a r c ía  de la s  
T o r r e s .  7

745 de 19 4 1, c o n tr a  S a tu r n in o  M e 
d in a  C a n d a l i ja ,  v e c in o  de V il la g a r c ía  
de la s  T o r r e s .

739 de 194 1, c o n tr a  C e f e r in o  G u illé n
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Rebollo, vecino de Villagarcía de las  
Torres.

732 de ic)4 r, contra Inés Puerto 
Martínez, vecina de Villagonzalo.

7 13 de 1941, contra Antonio Ram os 
del Puerto, -vecino de Campanario.

629 de H)4i, con-lra Diego Gallardo 
C alíanlo, vecino de Campanario,

592 de 1941, contra Juan Frutos 
Calvo, vecino de Almorehón.

368 de i 041, contra Luis Gata  -Es
té-vez, vecino de Campillo de Lie- 
ron a.

37S do 1Q4t, contra Antonio B arbas  
Mugas, vecino de Herrera del D u
que.

Badajoz, 20 de enero de 1943.— El 
Secretario (ilegible).— V .° B .° ,  el P re
sidente (ilegible).

10.722. L

Habiendo sido sobreseídas las ac
tuaciones seguidas en los expedientes 
que se expresa, seguidos contra los 
inculpados que se mencionan, éstos 
han recobrado la libre disposición de 
Sus bienes, debiendo ser cancelados 
todos loo embargos y medidas pre
cautorias que se hubieran trabado en 
bienes de su propiedad:

Número 161 de 1940, contra E s te 
ban Rodríguez García, vecino de 
Campanario.

407 de 1941, contra Ceferino D o 
mínguez Cortés, vecino de Almendra- 
lejo.

786 de 1941, contra Magdaleno S á n 
chez Rivero, vecino de Oliva de la 
Frontera.

788 de 1941, contra Manuel Lu cas  
Cumplido, vecino de O liva de la 
Frontera.

796 de 1941, contra Manuel R o Jr f -  
guez Pizarro, vecino de Cam panario .

1 .146  de 1941, contra A d r iá n ,S á n 
chez Serrano y T o m ás  González ele 
la Cueva, vecinos de Oliva de la 
Frontera.

1 . 14 7  de 1941, contra Santiago M o
rillo Molina, vecino de Campanario.

1 .217  de 1941, contra Angel F re s 
neda Lotero, vecino de L o s  Santos 
de Maimona.

1.639 de *94 L  contra Fernando F lo 
res Gordillo, vecino de Torrem egías.

1.683 de 1941, contra Jo sé  Moralo 
Muñoz, vecino de Helechal de de los 
Montes.

1.589 de 1941, contra Luis González 
Sáenz, vecino de Valencia del Ven
toso.

1.587 de 1941, contra Julio Folgue- 
ra Martínez, vecino de Olivenza.

1 .553 de ¿941, contra Antonio G a r 
cía Hilera, vecino de Cam panario.

. 1 .364  de 1941,, contra José  T o rv is 
co Gómez, vecino de Salvatierra.

1.353 de 1041, contra Adrián Molino 
Delgado, vecino de Maguilla.

1.258 de 1941., contra Jo sé  y Anto
nio Gómez Avila, vecino de Jerez de 
los Caballeros.

1.249 de 1941, contra Timoteo Al- 
varez Pacha, vecino de Sieruela.

1 .2 19  de 1941, contra Benito Nii- 
ñez López, vecino de Aldea de San 
Benito.

915 de 1941, contra Francisco M o 
rillo Pajuelo, vecino de Campanario.

7 3 8  de 1941, contra Custodia Véle/. 
Balsera, vecina de Monterrubio de la 
Serena.

7 3 6  de 1941, contra Diego Sánchez 
Morillo, vecino de Quintana de la 
Serena.

7 2 6  (Je 1941, contra Andrés Dávila  
González, vecino de Zalamea de la 
Serena.

658 de 1941, contra José  María R e 
yes Naranjo, vecino de Vilkmueva de 
la Serena.

656 de 1941, contra Lu-cas Megías 
Guisado, vecino de Vil lamieva • dé la 
Serena.

208 de 1941, contra Manuel Nieto 
Camprobín, vecino de Orellana la 
Vieja.

560 de 1941, contra Antonio Molina 
Quintana, vecino dé Azuaga.

557 de 1941, contra Casim iro M u
ñoz C alvo, -ecino de Peñalsordo.

553 de 1941, contra Aniceto C orti
jo Rodríguez, vecino de Helechosa.

549 de 194t, contra Moisés de la 
G am a Villalóp, vecino de Garlito. .

436 de 1941, contra Gerardo T im o 
teo .Cabanillas Pascual,  vecino de 
Campillo de Llerena.

406 de 1941, contra Manuel D elga
do López, vecino, de Jerez de los C a 
balleros.

400 de 1941, contra Narciso Car- 
mona González, vecino de Villanue- 
va de la Serena.

354 de 104 rv contra Benito Santos 
Naharro, vecino de Badajoz.

2 1 0  de 1 9 4 1 ,  contra Pedro Collado 
Piulado, vecino de Esparragalejo .

139 ile 1941, contra Hermenegildo 
Hernández' Rodríguez, vecino le C a 
lera de León.

1 .7 16  de 1941, contra Anastasio C á 
tela Fernández, vecino .de Torre de 
Miguel Sesmero.

1.762 de 1941, contra Miguel R o 
dríguez Rico, vecino de Malpartida de 
la Serena. *• . ■

1.758 de 1941, contra Francisco Or- 
tiz Gómez, vecino de Fuente de M aes
tre.

1.749 de 1941, contra Juan  Jo sé  
Gamero Pereira, vecino d e 'O liva  de 
la Frontera.

1.747 I94I « contra Adelardo G a 
lán López, vecino de Zarza Alange.

1.722 de 1944, yontra Francisco 
Osuna Giral,  vecino de Fuente de 
Cantos.

T . 7 40 de 1 u p , contra Juan  Bi'ugera 
Vega, vecino de Monlijo.

1 .738 de 1941, contra María Ju an a  
Cañada Gallardo, vecina de NavaK 
villar de Pela.

1.370 de 1941, contra Leonor Sá n 
chez Borrego, vecina de Oliva de la 
Frontera.

1.763 de 1941, contra Francisco G a 
rrido Fernández, vecino de ViUarta 
de los Montes.

I 1.767 de 1941, contra Ju a n a  Gutié
rrez Acedo, vecina de Villarta de los 
Montes.

1.768 de 1941 , contra José  Gala Or-  
tiz, vecino de Mérida.

1.771 de 1941, contra Amador Mon
tero Monterrubio, vecino de Azuagá.

Badajoz, 22 de febrero de 1943.— 
El Secretario (i legible).—V .°  B.°, el 
Presidente (ilegible).

10.720.

AUDIENCIAS PROVIN
CIALES

M A D R I D
Cé dula de citación y requerimiento

En los autos seguidos a instancia  
de doña Adriana Haristoy y Hagety, 
por sí y en representación de su hijo 
menor, Enrique Víctor Ignacio Peñal- 
ver. con doña María de los Dolores de 
Peñalver, sobre nulidad de una cláusula testamentaria, se ha dictado la 
siguiente«Providencia.—Por presentado el an
terior escrito únase al rollo de su razón y como se solicita hágase saber 
a doña Adriana Haristoy y Hagety, por sí y en representación de su hijo  
menor. Enrique Víctor Ignacio Peñalver y Haristoy, la renuncia que dé 
su representación en estos autos hace el Procurador don Ignacio Corujo, re- 
quiriéndola a fin de que en el término de diez días, se persone en los m is
mos por medio de otro apoderado en  
forma y en concepto de rico, aperci
bida que de no verificarlo se la tendrá 
por decaída de su derecho a sostener la presente apelación, y m ediante a 
desconocerse el domicilio de dicha señora, hágasela saber lo acordado por 
medio de edictos que a'm ás de fijarse 
en. las tablas de anuncios de esta Sala  se insertarán, también, en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.—M a
drid, veintisiete de agosto de mil no* vecientos cuarenta y dos, certifico.— 
(Hay una rúbrica del señor Presld¡et>- te).—Ante mi.—Ldo¿ Pedro Agenjo.-r*. 
(rubricado).»

Y para su inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pongo.. la. presente, que firmo en Madrid, 
a veintiséis de abril de mil novecientos 
cuarenta y tres—El Oficial de Sala» P. H. (ilegible).

3.66G-A. J ,
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
M A D R I D

Edicto

En los autos ejecutivos que se siguen en el Juzgado de Primera Instancia número diez de esta capital y Secretaría de don Cándido García 
Caamaño, a instancia del Procurador don Francisco Brualla, en nombre de don Francisco Ramón Martínez Llanos, para hacerse cobro de un préstamo de doscientas cincuenta mil poseías hecho a don Ricardo Federico Gómez Cano en la escritura base de los mismos, por proveído de está fecha, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta la finca hipotecada en garantía de dicho préstamo, y que es la siguiente:

«Finca en esta capital, compuesta de varios edificios y terreno anexo que estuvo destinado a fábrica de hielo y 
bebidas gaseosas en esta capital, linea de fachada a ¡a ronda de Atocha y a la calle de Fray Luis de León, señalada por la primera de dichas calles con el número veintitrés moderno, hoy triplicado, y que corresponde a la tercera zona del Ensanche, estando 
formada por las parcelas A, B, C y parte del solar número dos de las resultantes de la división material de la finca número 750 de la segunda sección del Registro de la Propiedad del Mediodía; linda: por su frente, al Norte, con la ronda de Atocha, linea recta de 36 metros 50 centíme- metros; el lindero de la derecha entrando lo form an cinco líneas, la pri
mera de 10 metros 69 centímetros, orientada a] Oeste, forma ángulo rec
to con la anterior, y linda con el so
lar número uno de los resultantes de la expresada división; la segunda 
foima ángulo obtuso con la anterior 
y mide 28 metros y está orientada al Noroeste; la tercera, de 18 metros 10 centímetros, forma ángulo obtuso 
con la. anterior y está orientada al Norte, lindando estas dos últimas con el solar número uno de dicha división; la cuarta, orientada al Oeste, mide 30 metros 80 centímetros, formando ángulo recto con la anterior, y es 
fachada a  la calle de Fray Luis de León, y la quinta, orientada al Sur, forma ángulo recto cor! la anterior y linda con finca propia de don Constantino Pérez Venero, de la que está 
separada por un muro que es media
nero, y por tanto propiedad de ambas fincas; por la izquierda, a¿ Este, 
en línea de 83 metros 81 centímetros, que forma con la del frente ángulo 
recto, con propiedad de Lorenzo Vi- 
Ualón, y por la espalda, al Sur, con

los solares cinco y seis de la división de referencia, en línea de 40 metros 
16 centímetros; las expresadas lineas forman la figura de un polígono irre
gular de ocho lados y encierran una superficie de 5.386 metros 17 decíme
tros cuadrados equivalentes a 69.317 pies cuadrados y 52 centésimas par- tés de otro.» 

Para su remate se ha señalado el  día veinticuatro de mayo próximo, a  las doce dé su mañana, en la Sala  Audiencia de este Juzgado. 
Lo que se hace público por ei presente, advirtiéndose que indicada finca sale a primera subasta en la cantidad de quinientas mil pesetas, fijadas en la escritura de préstamo; que 

para tomar parte en ella deberán los licitadores consignar previamente en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado ai efecto.una cantidad igual, por lo menos, al die^ por 
ciento efectivo de la cantidad tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admitidas sus proposiciones; que no se 
admitirán posturas que no cubi;an las dos terceras partes del tipo de subas
ta; que los títulos de propiedad de la finca suplidos por certificación del Registro correspondiente se hallan de 
manifiesto con los autos a los ¡icita- dores en .la Secretaría del infrascrito, entendiéndose que los aceptan y sin 
tener derecho a exigir ningunos otros; que las cargas o gravámenes anteriores y preferentes, si lás hubiere, al crédito reclamado en estos autos continuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rem atante l a s . 
acepta y- queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate, el cual, descontado lo que se deposite para tomar parte efl la subasta, se consignará dentro de los ocho días siguientes al de su aprobación.

Dado en Madrid, a diecisiete de 
abril de mil novecientos cuarenta y tres.—El Juez de Prim era Instancia, Juan A. Pacheco.—El Secretario, Cán
dido García.

L6H5-A J
M A D R I D

Edicto

En el Juzgado de Primera Instancia 
número doce de esta capital, Secretaría de don Antonio Díaz Rodríguez, 
penden autos promovidos por don Dimas Adánez Horcajuelo, continuados 
hoy por su heredera, doña María Jo
sefa Adánez Codee ido, contra la So
ciedad Echevarría y Rafee as, al am
paro de la vigente Ley Hipotecaria, 
en reclamación de un préstamo de ciento, veinticinco mil pesetas, dado con garantía de la siguiente

FINCA
«Un edificio en construcción en esta capital, con fachada a La calle de Nar- 

váez, setenta y dos provisional, con una superficie de 987 metros 57 de
címetros cuadrados, equivalentes a 12.719 pies 90 décimos de otro. Linda: 
por e¡ Este 0 frente, en línea de 17 metros 30 centímetros, con dicha calle de Narváez; por la derecha entrando, al Norte, en línea de 58 metros dos decímetros, con cuatro casas 
edificadas en terrenos de la misma procedencia; por la espalda, al Oes
te, en línea de 17 metros 32 centímetros, con terrenos de José Ceballos y Julián Martínez Reus, y por la izquierda, aí Sur, en línea de 56 metros 15 centímetros, con el terreno que 
se segrega parcela o solar 23 B.

Dentro de los expresados linderos se instalan dos pabellones: el primero, de dos plantas, conteniendo en la baja el portal, caja de escalera, oficinas, paro de carros, almacén de maderas y taller de bancos, con un local anejo para hornillo de prensa y cola, y en la planta alta, habitación diei encargado, talleres de barniza
dos, tapicería y tallista, depósito y 
almacenes de materiales de tapicero, 
barnizadores y ebanistas; el segundo pabellón será destinado a las máqui? ñas para elaborar la madera, y cons
ta de una sola planta, estando separado del otro pabellón por un patio 
de 10 metros de ancho por 18 de largo.Construcción.—La cimentación es de hormigón de ladrillo y piedra macha
cada y mortero de cemento; sobre ella se elevan soportes metálicos de 
secciones calculados para elevar dos pisos más en las cuatro primeras crujías. Los suelos, de viguería de hierro con doble tablero de rasilla y enrasado de cemento. Las. fábricas son de 
ladrillo cerámico y hueco y mortero de cemento con espesores de 28 y 14 centímetros.

Las cubiertas son de arm adura de 
hierro en el pabellón de máquinas y sobre el taller de barnizadores; cubierto, el primero, con uralita, y el segundo, con teja plana sobre forjado 
de bovedilla de rasilla; el resto del edificio va cubierto de azotea a  la 
catalana con cám ara de aire.Todo el interior va tendido de yeso 
y pintado al temple. 

La carpintería, fontanería, cerraje
ría y vidriería, pintura, etc., son de clase buena corriente.Saneamiento.—Es de tubo de cemento en el interior de la finca y de 
atarjea visitable en la acometida; las 
bajadas de agua son de hierro. El patio central está cubierto de arm adura de hierro y vidrio.*En general, la 
construcción es .corriente y adecuada al uso que se destina.»
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A instancia de la parte actora, se 
ha acordado sacar a la venta en p i>  
baca subasta, por primera vez, la 
expresada finca, par-a cuyo acto se ha 
señalado el día veinticuatro de mayo 
próximo, a las once de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do. sita en el' piso segundo de la casa 
número uno de la calle del General 
Castaños, de esta capital.

Sé "hace saber que el tipo de subas
ta es el de doscientas mil pesetas pac
tado en la escritura, no admitiéndose 
postura que no cubra el expresado 
tipo.

Los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de 
la vigente Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en Secretaría, a disposición 
de }os licitad ores, entendiéndose que 
todo ei que concurra como tal acep
ta como bastante la titulación, y que 
ias cargas y gravámenes preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de aquéllos, sin destinar a su extin
ción el precio del remate.

,Y que para tomar parte en la su
basta deberán los lícita do res consig
nar previamente sobre la Mesa del 
Juzgado, o en la Caja General de 
Depósitos una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento de¡ tipo de 
subasta.

El presente, además de fijarse en el 
sitio públirp d«e costumbre de este 
Juzgado, se insertará, con veinte días 
de antelación, por lo menos, al seña
lado, en el BOLETIN OFICIAL DEL  
ESTADO y en e\ de esta provincia.

Madrid, 13 de a-bril de 1943.—El 
Secretario. P. S.,v Emilio Esteban.—  
V.o b., el Juez de Primera Instancia 
(ilegible).

1.616- AJ

CORDOBA

Don Ventura Arias Vivancos, Juez de 
Primera instancia número dos de 
la ciudad y partido de Córdoba.

" Por medio del presente edicto hace 
público: Que Rafael Muñoz Nadales, 
de treinta y ocho años de edad, na
tural y vecino de Córdoba, casado con 
Josefa Pérez Tierno, se ausentó de 
esta capital el día 18 de julio de 1936, 
sin que se hayan vuelto a tener no
ticias suyas e ignorándose su actual 
paradero.

Y  a los efectos dispuestos en el ar
tículo 2.038 de la Ley de Enjuicia
miento Qivil, expido el presente en 
Córdoba, a trece de abril de mil no
vecientos cuarenta y tres.—El Juez, 
Ventura Arias Vivancos.—El Secreta
rio judicial, Acisclo Torrecilla.

3.668-A. J,

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no  
presentarse los procesados que a  
continuación se expresan en el plazo que 
se les fija , a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico o fic ia l y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades o Agentes de la 
Policía  judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los  
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciam iento crim inal y de 
Enjuiciam iento c iv il.

1.601
CANSECO FERNANDEZ Lucio; natu

ral de León, de 57 años, fugado de la 
Prisión Central de Santa María del 
Puig; procesado en causa núm. 109 de 
1942, por quebrantamiento de condena, 
seguida «ante el Juzgado de Instruc
ción de Sagunto; comparecerá en' el 
térm ino de diez días ante el expresa
do Juzgado, para constituirse en* pri
sión.

9.871.
1.602

CEBRAL CAO. María; de 19 años, 
soltera, ambulante, natural de Chrba- 
11o; procesada en sumarlo núm. 68 de 
1942, sobre tenencia de armas de fue
go; comparecerá en el térm ino de diez 
días ante e l Juzgado de Instrucción 
de Santiago, a ser reducida a prisión.

9.872.
1.603

CALVO GARCIA, Antonio; de 18 
años, soltero, moldeador, h ijo  de Jesús 
y dé Francisca, natural y vecino de 
Santiago; protssado en sumarlo nú
mero 73 de 1940, sobre hurto; com
parecerá en el térm ino de d iez días an
te el Juzgado de Instrucción de San
tiago, a ser reducido & prisión.

9.873.
1.604

GARCIA, Manuel; conocido por «M a
nolo de Orense y de Carcallino». que 
suele parar con bastante frecuencia en 
el Bar Epifanía de Pontevedra; proce
sado en sumarlo núm. 257 de 1940, 
sobre estafa; comparecerá en el tér
m ino de diez días ante e l Juzgado de 
Instrucción de Santiago, a ser redu
cido a prisióm 

0.874.
1.605

CARBALLO HIDALGO, Juan; de 20 
años, soltero. natural y vecino de Vi- 
go; procesado en sumario núm. 105 
de 1941, sobre estafa; comparecerá en 
el térm ino de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Santiago, a 
ser «reducido a prisión.

9.875
1.606

FERNANDEZ SANTIAGO, Joaquín; 
h ijo  de Fabio y de Adefina, de vein
tiocho años, casado, pañero natural de 
A licante v vecino de Chantada; de es
ta/tura alté, ojos castaños, pelo negro, 
afeitado, que viste pantalón de m ili
tar v cazadora de cuero; procesado en 
sumario núm. 200 de 1940, sobre esta
fa; comparecerá en el térm ino de diez' 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Santiago, a ser reducido a prisión.

9.876,

1.607
M ARTINEZ VALLS Narciso; de esta

tura regular, complexión fuerte, repre
senta tener sobre unos cuarenta años 
de edad y suele vestir buzo y tr&jé 
azul, a- «rayas, a medio uso. y el pelo 
lo lleva peinado hacia atrás; procesa
do en causa 295 de 1942. sobre robo, 
seguida ante el Juzgado’ de Instruc
ción núm. 2 de Valencia; comparecerá 
en el término de diez días ante el ex“ 
presado Juzgado, para constituirse en 
prisión

9.877.
1.608

JUAN BELLON Femado de; natural 
de La Almunia de Doña Godina. solte
ro. agricultor, de 30 años, de dom icilio 
ignorado; procesado en causa n y  330 
de 1942, por estafa, seguida ante el Juz
gado de Instrucción n ú m / 5 d e.V a len 
cia; comparecerá en el término de diez 
dins ante el expresado Juzgado, para 
constituirse en prisión

9.879
1.609

CORTES PERALTA, Benito; de 25 
años.-soltero, albañil, h ijo de Alejan- 
uro y Catalina, domiciliado, últimamen
te en Zaragoza, natural de Sádaba, 
procesado en causa núm. 433 de 1942, 
sobre quebrantamiento de condena; 
comparecerá, dentro del térm ino de 
ulez dias ante el Jitegado de Ihstruc- 
c.ón núm. 3 de Zarágoza, Séoreta- 
ria del señor Lizandra, a fin* de cons
tituirse en prisión.

9.882.
1.610

LAMAS RODRIGUEZ, Benedicto Agus
tín; conocido por «El h ijo  del P iloto », 
ae 57 anos, h ijo  de Anarés y Socorro, 
¿altero, jornalero, natural y vecino de 
Ftne, dom iciliado en el lugar de Formo- 
eenae; actualmente en ignorado parade
ro; procesado en sumarlo 17 de 1941, 
sobre estafa; comparecerá, dentro del 
térm ino de ocho dias, ante el Juzgado 
de Instrucción de Puentedeume, con oo- 
Jeto de ser reducido a prisión.

9.791.
1.611

GOMEZ HERRERA, José Manuel; de 
19 anos, camarero, h ijo de José y de 
M ana, soltero, natural de Arure (San
ta Cruz de Tenerife ), y vecino de esta 
capital, que tuvo su dom icilio en ca
lle de Consolación, 36, del que desapa
reció; comparecerá, dentro del térm i
no de diez dias, ante la Audiencia Pro
vincial de Santa pruz de Tenerife, a 
constituirse en prisión, en sumarlo nú
mero 96 de 1942 por hurto.

9.793.
1.612

G IRAND SEMITIER, Pascual; de 36 
años, casado, h ijo  de Antonio, y de Ma
nuela, vendedor, natural de Cenegín 
(M urcia), y .vecino de Santa Cruz de 
Tenerife, que tuvo su dom icilio en Cruz 
Verde, 9, del que desapareció; cómpa- 
recerá, dentro del térm ino de d iez días, 
ante la Audiencia Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife, a constituirse en pri
sión, decretada en sumario núm. 425 
de 1941, por estafa

9.794.
1.613

RIVERO BARROSO, Antonio; de 39 
años, h ijo  de Antonio y de Sinforoea, 
soltero, empleado, natural y vecino de 
Santa Cruz de Tenerife, que tuvo su do
m icilio en Salamanca Chica, 1, del que 
desapareció; comparecerá, dentro del 
térm ino de d iez días, ante la Audien
cia Provincial d© Santa Cruz de Tena-
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 rife, para constituirse en prisión, decretada en sum ario núm ero 132 de 1942, por hurto.9.795.
1.614MORALES RODRIGUEZ, María Antigua; de 32 años , h ija  de Juan  y de María, casada, na tu ra l de La Oliva, vecina de Arrecife, en  Femés, donde tuvo su domicilio, idel que desapareció; comparecerá, dentro del térm ino de diez dias, ¡ante la Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife, para contituirse en prisión, decretada en sumario núm ero 358 de 1941, por hurto.9.796.
1.615

GOMEZ MULERO, Manuel; na tura l de Alicante, soltero, jornalero, de 23 años, hijo de Francisco y de Encarnación, domiciliado últim am ente en Valencia,’ sin domicilio; procesado en causa núm ero 262 de 1941, por robo, seguida ante el — Juzgado de Instrucción núm ero 1 de Valencia; comparecerá, e^  el térm ino de diez días, ante el expresado Juzgado para  constituirse en prisión.9.798.
1.616

ROMERO RUEDA, José; na tu ra l de Madrid, soltero, ajfcafill, d e 17 años, h ijo  de Arturo y de Angeles, domiciliar do últlnftunente en Madrid, calle de San Vicente, 9; procesado en causa número 374 de 1941, por hurto, seguida an te  el Juzgado - de Instrucción núm ero 1 de Valencia; comparecerá, dentro del térm ino de diez días, an te  el expresado Juzgado paa;a constituirse en prisión9.799. 1.617
ALFONSO PONCE, Joaquín (a) «El Catalán»; de circunstancias personales, domicilio y paradero ignorados, domiciliado últim am ente en Barcelona; pro- I cesado en  causa num ero 22, de 1943, por robo, seguida ánte el Juzgado de Instrucción núm ero 5 de Valencia; comparecerá, dentro del térm ino de diez días, an te el expresado Juzgado, para constitu irse en pirisión9.600.

l.#18
BURGOS COLLADO, Felipe; de 30 Años, h ijo  de Felipe y de Angeles, na-- tu ra l y vecino de Almería, empleado; comparecerá, den tro  del térm ino de diez dias, ante la Audiencia Provincial de Almería, a responder de los cargos que contra el mismo resultan  en la causa núm ero 278 de 1935, sobre estafa.9.803.

1.619 v.
NOVALI LOPEZ, Luis; de 20 años,soltero, del campo, hijo  áe Miguel y de Manuela, domiciliado últim am ente en ' EnclnasoLa y evadido del Depósito de Jabugo. donde se hallaba para ser trasladado ’ al Juzgado de Instrucción . de Aracena, y cuyo paradero actual se Ignora; comparecerá, en el térm ino de diéz; días, ante dicho Juzgado, para coíífGífcuiree en prisión, decretada nuevam ente en el sumiario núm ero 63 de . 1939. por robo de efectos.9.804.

1.620
PEREA PAGOLA, Jenaro (a) «José»; joatui&l de C izú rq u ilv(Guipúzcoa), soltero, lab rador,;h ijo  de padres desconocidos, domiciliado últim am ente en To- losa; procesado en sumario núm ero 7 de 1941 por hurto ; comparecerá, e n 1

térm ino de diez días, an te el Juzgado de Instrucción de Azpeitia, para ingresar en prisión.9.805. 1.621
CORDERO SANTOS, Antonio; de 16 años, hijo  de Casimiro y de Irene, zapatero, na tu ra l de Trémor de Abajo (^eón), últim am ente con residencia en Barco de Valdeorras; procesado en causa núqaero 1 de 1941, por lesiones; comparecerá, dentro del térm ino de diez días, a fin de constituirse en prisión provisional, acordado por la Audiencia Provincial de Orense9.806. 1.622
ALVAREZ. Manuel;CASTRO, * Grimaldo, y CASTRO, Julio; procesados en  sum ario núm ero 415 de 1942, por estafa; comparecerán, en térm ino de diez días, ante el Juzgado de Instrucción número 19 de Madrid, Secretaría de don Ramiro López Rodríguez, con el fin de ser reducidos a  prisión.9.816. 1.623
PORTA ESOUER, Andrés (a) «El Argentino»; de 18 años, soltero, hijo de António y de Antonia, n a tu ra l de Pergamino (Repúblioa Argentina), sin pro- fesló», vecino de- San Fructuoso de Ba- gés (Barcelona), domiciliado pn casa «Tonchi», y LOPEZ MARTINEZ, Angel; de 26 años, casado, mecánico, hijo de Antonio y de Celia, na tu ra l dé Tíjola (Almería), domiciliado últim am ente en  San Ju an  de Vilfltorrada, agregado de San Martín  de Torruella, calle de Burés, nú mero 5; de quienes se ignoran sus actuales paraderos, habiéndose evadido la m adrugada del. día 14 de enero de 1943, del Depósito Municipal de Man- resa; comparecerán, dentro  del térm ino de diez días, ante el Juzgado de Instrucción de Manresa, para constituirse en prisión, decretadla en sumario 10 de 1943, por h u rto  y robo, cometidos, respectivamente, en el pueblo de Artés y Manresa9.817. 1.624
CUADRADO GARCIA, Francisco (a) «El Desuella»; de 18 a 20 años, vecino de Manzanares, del que »e ignora el actual paradero; procesado en causa 50 de 1942. por r°bo; comparecerá, en térm ino de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Manzanares, para ser constituido en prisión.9.818.- 1.625
GARCIA DEL POZO, José (a) «El Canario»; de 18 a 20 años, vecino de Manzanares, de paradero desconocido; procesado en causa núm ero 50 de 1942, por robo; comparecerá, dentro del té rmino de diez días, an te  el Juzgado de Instrucción de Manzanares, para ser constituido en prisión9.819. 1.626
ROMERO FERNANDEZ, Jesús; 'de 42 años, casado, viajante, na tu ra l de Bo- nillój vecino de Albacete, con domicilio últim am ente en la calle de los Gatos, núm ero 15; comparecerá, en térm ino de diez días, ante el Juzgado de In stru cc ió n  de Muía, a constituirse en prisión, acordada, en sum ario núm ero 28 de 1942, por intrusism o.9.829. • 1.627
GARRIDO MUÑOZ, Juan; conocido por Antonio Moreno Díaz, na tu ra l de La Unión, casado, corredor de comercio, de 30 ¿ifias, 'hijo"de Jerónim o y de Jo

sefa. domiciliado últim am ente en Murcia, calle del Arbol; procesado en causa 272 de 1941, por robo, seguida en el Juzgado de Instrucción del distrito  de la Catedral de Murcia; * comparecerá, en térm ino de diez días, ante el expresado Juzgado, para constitu irse en  prisión.
9.830 1.628
PASTOR SEGORB, Juan; na tu ra l de San Vicente del Raspeig (Alicante), dom iciliado últim am ente en Alicante, calle de Colón, número 34; procesado en oausa 103 de 1942, por estafa, seguida ante el Juzgado de Instrucción de Sagunto; comparecerá, en el térm ino de diez días, ante el expresado Juzgado. para constituirse en prisión.9.834. 1.629
FERRANDIZ PASTOR, Lorenzo; natu ra l de San Vicente del Raspeig (Alicante, domiciliado últim am ente en Alicante, calle Aparicio, y en  Madrid, casilla Hidroeléctrica; procesado en causa núm ero 103 de 1942, por estafa, seguida ante el Juzgado de Instrucción de Sagunto; comparecerá, en el térm ino de diez días, ante el expresado Juzgado, para constituirse en prisión.9.835 1.630
FRAILE MEDINA, Marcelino; de 17 años, hojalatero am bulante, yHERNANDEZ HERNANDEZ, Paulino; de 17 años, hojalatero am bulante, natu ra l de, Casavieja, soltero, que tuvieron su últim o domicilio en Talavera de la Reina, calle Trinidad, número 8; comparecerán, dentro del térm ino de diez días, ante el Juzgado de Instru cción de Talavera de la Reina, a fin de ser oídos como inculpados en el sum arió núm ero 58 de 1942, sobre hu rto de caballerías9.836. 1.631
HERNANDEZ HERNANDEZ, Paulino; hijo  d-e Urbano y de Ludivina, n a tu ral de Oasavieja (Avila), soltero, hojalatero am bulante, de 17 años, domiciliado últim am ente en Talavera de la Reina, Trinidad, 8, ¿y
FRAILE MEDINA. Marceliaho; h ijo  de Cástor y de María, n a tu ra l de Avila, soltero, de 17 años, hojalatero; procesados en causa núm ero 64 de 1942, por ten ta tiva  de robo de caballerías; com parecerán^en térm ino de diez días, ante el Juzgado de Instrucción de Ta- iavera de la Reina, con objeto de cons- titu rise  en prisión.9.837 1.632
GUIRLÉS CORTES, Santiago; de 17 años, soltero, jornalero, hijo de TOmás y dé Sebastiana, na tu ra l y vecino de Zaragoza, y
ARRIETA CUESTA, Teodoro Gregorio; de 17 años, soltero, Jornalero, hijo de Gregorio y Ascensión, n a tu ra l ‘y vecino de Calahorra, cuyo paradero se ignora; procesado en causa núm . 123 de 1939, por hurto; comparecerán, en el térm ino de diez días, ante la Audiencia Provincial de Pamplona, a constitu irse  en prisión por dicha causa, bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes.9.838.


